
DECRETO 80/2006, de 2 de mayo, por el
que se modifica el Decreto 43/2001, de 20
de marzo, por el que se regula el régimen de
incentivos a la inversión para el tejido
empresarial y se establecen medidas
complementarias al régimen de incentivos
industriales extremeños en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La firma del III Plan de Industria y Promoción Empresarial de
Extremadura entre la Junta de Extremadura y los agentes econó-
micos y sociales de la región y la FEMPEX, estableció como uno
de los ejes prioritarios el fortalecimiento y consolidación del teji-
do empresarial, así se dispusieron medidas a tal efecto como los
Incentivos Industriales Extremeños.

Como complemento a estas medidas del III Plan de Empleo e Indus-
tria, los proyectos de inversión de iniciativas industriales de importe
superior a 601.000 euros han venido beneficiándose de los llamados
Incentivos Económicos Regionales del Ministerio de Economía.

No obstante, con objeto de garantizar un nivel de ayudas suficiente
que permita hacer atractiva la inversión en nuestra región, el Conse-
jo de Gobierno extraordinario de Granja de Torrehermosa celebrado
el 21 y 22 de febrero de 2006, asumió la necesidad de impulsar la
medida de poner en marcha la complementariedad de las ayudas a
estos proyectos de inversión hasta alcanzar una media razonable.

De otra parte, el Ministerio de Economía, teniendo en cuenta la
propuesta formulada por la Junta de Extremadura, y entendiendo
que el límite actual a partir del que se admiten inversiones por la
línea de Incentivos Económicos Regionales no se adecua al proyecto
medio que se ejecuta en Extremadura ha aprobado, con carácter
excepcional que se puedan presentar y valorar proyectos de inver-
sión de más de 300.000 euros, siempre que se trate de nuevas
empresas o de nuevas instalaciones de empresas existentes, con
exclusión de las ampliaciones y modernizaciones; que se creen
determinados números de empleo de acuerdo al volumen de inver-
sión y a la localización de las nuevas inversiones de la empresa, no
pudiendo ser objeto de modificación el empleo comprometido una
vez recibida resolución; y que el proyecto de inversión cumpla con
los criterios sectoriales aplicables al efecto. Por tanto, todos aquellos
proyectos de inversión de importe superior a los 300.000 euros
que actualmente se presentan exclusivamente a través de los Incen-
tivos Industriales Extremeños (Decreto 43/2001, de 20 de marzo),
Incentivos Agroindustriales Extremeños (Decreto 96/2001, de 13 de
junio) y las ayudas a la comercialización y transformación de los
productos de la pesca y de la acuicultura (Decreto 154/2001, de 9
de octubre), pueden optar adicionalmente, cumpliendo los requisitos
expresados anteriormente, a los Incentivos Económicos Regionales.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, a propuesta del Consejero de Econo-
mía y Trabajo y previa deliberación del Consejo de Gobierno de
la Comunidad Autónoma de Extremadura en su sesión de 2 de
mayo de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Tipo de ayuda y cuantía.

Se suprime el apartado 5.º del artículo 3 del Decreto 43/2001, de
20 de marzo, y se modifica el apartado 3 del artículo 5 del Decre-
to 43/2001, de 20 de marzo, que queda redactado como sigue:

“3. Las ayudas del presente Decreto son incompatibles con las
Iniciativas Comunitarias LEADER y Programas de Desarrollo Rural
(PRODER), con la Línea de Incentivos Agroindustriales Extremeños
regulada en el Decreto 96/2001, de 13 de junio, y con la Línea
para la Transformación y Comercialización de los productos de la
pesca y de la acuicultura, regulada por el Decreto 154/2001, de
9 de octubre”.

Artículo 2. Otros proyectos de inversión.

Se modifica el apartado 1.º del artículo 29 del Decreto 43/2001,
de 20 de marzo, que queda redactado como sigue:

“1. Con objeto de modular el nivel de incentivación pública promo-
viendo las inversiones medias y grandes en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, la Consejería de Economía y
Trabajo complementará la subvención otorgada por el Ministerio de
Economía a través de los Incentivos Económicos Regionales a un
proyecto de inversión superior a los 600.000 euros, y encuadrado
dentro de los sectores considerados promocionables por ésta, hasta
alcanzar un mínimo del 25% y con un límite máximo del 35% de
subvención global entre ambas líneas de ayuda sobre la inversión
considerada subvencionable. Las empresas beneficiarias deberán
presentar ambos expedientes, y una vez dictada resolución al
amparo de los Incentivos Económicos Regionales recibirán resolución
al amparo del presente Decreto considerando como inversión
subvencionable y empleo a mantener y a crear, los mismos que
hayan sido aprobados en el expediente que vaya a complementar.

A efectos de considerar el inicio de inversiones a través de la línea
de Incentivos Industriales Extremeños se tomará como fecha la de
presentación del Incentivos Económicos Regionales si fuera anterior.

No obstante lo anterior, para este apoyo complementario se
evaluarán la cuantía del proyecto, el empleo a crear, razones de
estrategia sectorial y razones socioeconómicas. Las empresas bene-
ficiarias deberán cumplir los requisitos establecidos en las normas
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reguladoras de la otra línea de ayudas citada, y deberán ser
presentados previamente por esta línea y una vez dictada resolu-
ción serán estudiados al amparo de este Decreto”.

Disposición transitoria única.

Las normas establecidas en el presente Decreto, para complementar
la ayuda a conceder en proyectos de importe superior a los 600.000
euros, se aplicarán a aquellos proyectos de inversión que hayan
presentado o que presenten solicitud de ayuda a través de los Incen-
tivos Económicos Regionales a partir del 22 de febrero de 2006.

Disposición derogatoria única.

Se suprime y se deja sin efecto el apartado 3.º del artículo 1 del
Decreto 144/2004, de 14 de septiembre.

Disposición final primera.

Se faculta al Consejero de Economía y Trabajo para dictar, en el
ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean necesarias
para el cumplimiento y desarrollo de las normas contenidas en el
presente Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 2 de mayo de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

ORDEN de 26 de abril de 2006 por la que
se convocan ayudas para la realización de
estancias breves en Universidades y Centros
de Investigación nacionales o del extranjero y
para la participación en congresos
nacionales e internacionales.

El lIl PRI+D+I de Extremadura, aprobado por el Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión de 29 de
marzo de 2005, recoge las bases de actuación en política científica

y tecnológica de la Región, con el fin primordial de desarrollar y
explotar sus potencialidades, buscando favorecer el crecimiento
económico, el empleo y el fomento de la innovación como factor
decisivo en la competitividad, a través de la adecuada coordinación
y cooperación entre los diversos agentes ejecutores del Sistema de
Ciencia, Tecnología, Economía y Sociedad de Extremadura (Adminis-
tración, centros públicos de investigación e innovación y empresas,
fundamentalmente), así como las sinergias con los diferentes Planes
Regionales de otras Comunidades Autónomas, el Plan Nacional de
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, y el Vl
Programa Marco de la Unión Europea.

Todo ello, mediante la estructuración de una adecuada política
científica y tecnológica regional, orientada al desarrollo de seis
Programas Temáticos, que se aplican con carácter vertical a otros
tantos sectores de la economía y la sociedad extremeña, y cuatro
Programas Horizontales, de carácter transversal, que se aplican a
todo el Sistema.

Por Decreto del Presidente 5/2005, de 8 de enero, se modifica la
denominación y se distribuyen las competencias de las Consejerías
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, asignando a la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, entre otras, las competencias que en mate-
ria de tecnologías de la información y las comunicaciones, infor-
mática, investigación, innovación y desarrollo tecnológico, incluidos
los centros y parques tecnológicos, venían ejerciendo el resto de
las Consejerías y departamentos de la Junta de Extremadura.

Mediante el Decreto 109/2005, de 26 de abril (D.O.E. n.º 50 de
3 de mayo), modificado por el Decreto 49/2006, de 21 de marzo
(D.O.E. n.º 36 de 25 de marzo), se aprueban las bases regulado-
ras de las ayudas en materia de Investigación, Desarrollo Tecnoló-
gico e Innovación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en el marco del lIl PRI+D+I, 2005-2008, y se
adecua dicho régimen a lo previsto en los preceptos básicos de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dicta-
da por la Administración del Estado al amparo de lo dispuesto en
el artículo 149.1 apartados 13, 14 y 18 de la Constitución.

Entre las subvenciones que regula el Decreto 109/2005, de 26 de
abril, se recogen algunas destinadas a facilitar la movilidad del
personal investigador, como son las ayudas para la realización de
estancias breves en Universidades y centros de investigación naciona-
les o del extranjero (Modalidad A), y las ayudas para la participación
en congresos celebrados fuera de Extremadura (Modalidad B), regula-
das de manera específica, como modalidades de ayuda, respectiva-
mente en los Capítulos Vl y VIII del Título lIl del Decreto, cuyo objeto
es la concesión de ayudas, cofinanciadas por el Fondo Social Euro-
peo, a las que podrán optar los investigadores, profesores numera-
rios, contratados y becarios predoctorales que hayan accedido a la
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